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REGULACIÓN JURÍDICA DE LA DESESCALADA – RJD 003 

Actualización a 18/05/2020 

Fase 1 (desde 18 de mayo, en toda la C. Valenciana) 

PRIMERO. Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa del 

empleo [ver informe específico de 13/05 y Boletín de Noticias RED 11/2020] 

 
SEGUNDO. Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas 
restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma en 
aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, modificada por 
la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones 
de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la 
fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad. 
 
En vigor desde las 00:00 horas del día 18 de mayo de 2020. Mantendrá su eficacia durante toda 
la vigencia del estado de alarma y sus posibles prórrogas. Se aplica en la Comunitat Valenciana 
a las provincias de Castellón/Castelló, Valencia/València, y Alicante/Alacant. 
 
Disposición final quinta. Planes específicos de seguridad, protocolos organizativos y guías. 
Las medidas dispuestas por la presente orden podrán ser completadas por planes específicos 
de seguridad, protocolos organizativos y guías adaptados a cada sector de actividad, que 
aprueben las Administraciones Públicas o sus organismos dependientes o vinculados, una vez 
oídas las partes implicadas, así como por aquellos que sean acordados en el ámbito empresarial 
entre los propios trabajadores, a través de sus representantes, y los empresarios o asociaciones 
y patronales de cada sector. 
 
Artículo 3. Fomento de los medios no presenciales de trabajo.  
Siempre que sea posible, se fomentará la continuidad del teletrabajo para aquellos 
trabajadores que puedan realizar su actividad laboral a distancia. 
 
Artículo 4. Medidas de higiene y/o de prevención para el personal trabajador de los sectores 
de actividad previstos en esta orden. [Ver anexo] 
Artículo 5. Medidas para prevenir el riesgo de coincidencia masiva de personas en el ámbito 
laboral. [Ver anexo] 
Artículo 6. Medidas de higiene exigibles a las actividades previstas en esta orden. [Ver anexo] 
 
 

Condiciones para la reapertura al público de establecimientos y locales comerciales 
minoristas y de prestación de servicios asimilados 

 
 
Disposición adicional segunda. Medidas para las acciones comerciales o de promoción. 
 

Acciones comerciales o de promoción 
que lleven a cabo los establecimientos 
comerciales deberán estar acompañadas 
de medidas destinadas a asegurar que no 
se generen aglomeraciones que  

Impidan el mantenimiento de la distancia de 
seguridad 

Impidan el cumplimiento de los límites de aforo 

Comprometan el resto de medidas establecidas en 
esta orden 

Debiendo adoptar las medidas adecuadas para evitarlas, incluyendo el cese inmediato de las 
mencionadas acciones comerciales o de promoción si resultara necesario. 

 
Téngase en cuenta que tras la reunión del presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, con los 
presidentes autonómicos celebrada el domingo 17/05, se ha anunciado que el Ministerio de 
Sanidad regulará en los próximos días el uso obligatorio de las mascarillas en los lugares públicos 
y que no habrá franjas horarias de salida en los municipios de menos de 10.000 habitantes. 
 

http://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/71f898ba-1f34-4ba0-b9f0-9f0258a9bf8a/BNR+11-2020.pdf?MOD=AJPERES&amp;CVID=
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-5088
https://www.lasprovincias.es/comunitat/listado-municipios-comunitat-valenciana-pasan-fase-1-desescalada-20200508221036-nt.html?ref=https:%2F%2Fwww.google.com%2F
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/directrices-de-buenas-practicas-para-prevenir-el-riesgo-de-exposicion-laboral-al-coronavirus-sars-cov-2-por-actividades/sectores
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/directrices-de-buenas-practicas-para-prevenir-el-riesgo-de-exposicion-laboral-al-coronavirus-sars-cov-2-por-actividades/sectores
http://www.invassat.gva.es/documents/161660384/162273780/PRO-200102+Protocolo+general+de+actuaci%C3%B3n+para+la+reincorporaci%C3%B3n+a+los+centros+de+trabajo+con+relaci%C3%B3n+a+la+potencial+exposici%C3%B3n+al+SARS-CoV-2+%28COVID-19%29/a8b72780-f115-4866-9773-70052dde2d58
https://www.aepd.es/sites/default/files/2020-04/nota-tecnica-proteger-datos-teletrabajo.pdf
http://innova.gva.es/documents/169273725/169715173/Gu%C3%ADa+pr%C3%A1ctica+para+organizar+el+teletrabajo/5588747e-f7f7-4567-ac62-62f862445e9a
http://www.indi.gva.es/documents/161328150/169707556/GUIA+PRACTIQUES+SEGURES+COMER%C3%87_ver2.pdf/e984cf3d-2d7e-4767-bae2-d3bc1cef248b
http://www.indi.gva.es/documents/161328150/169707556/GUIA+PRACTIQUES+SEGURES+COMER%C3%87_ver2.pdf/e984cf3d-2d7e-4767-bae2-d3bc1cef248b
https://www.expansion.com/economia/politica/2020/05/17/5ec13c34e5fdea1a518b45ed.html
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Artículo 10. Reapertura de los establecimientos y locales comerciales minoristas y de 
prestación de servicios asimilados 
 

Regla general Condiciones 

Podrá procederse a la reapertura al 
público de todos los establecimientos y 
locales comerciales minoristas y de 
actividades de servicios profesionales. 
 
Asimismo, podrán proceder a su 
reapertura al público, mediante la 
utilización de la cita previa, los 
concesionarios de automoción, las 
estaciones de inspección técnica de 
vehículos y los centros de jardinería y 
viveros de plantas sea cual fuere su 
superficie útil de exposición y venta. 

Los 
establecimientos 
podrán 
establecer, en su 
caso, sistemas de 
recogida en el 
local de los 
productos 
adquiridos, 
siempre que 
garanticen una 
recogida 
escalonada que 
evite 
aglomeraciones 
en interior del 
local o su acceso. 

Podrán establecer, en su 
caso, sistemas de recogida en 
el local de los productos 
adquiridos por teléfono o en 
línea, siempre que 
garanticen una recogida 
escalonada que evite 
aglomeraciones en interior 
del local o su acceso. 

Podrán proceder a su reapertura al 
público las entidades concesionarias de 
juego público de ámbito estatal, a 
excepción de aquellas que se 
encuentren ubicadas dentro de centros 
comerciales o parques comerciales, sin 
acceso directo e independiente desde la 
vía pública. 

Podrá establecerse un 
sistema de reparto a 
domicilio preferente para 
colectivos determinados. 

Las actividades y los establecimientos y locales comerciales minoristas con apertura al 
público permitida de acuerdo con el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo pueden 
ampliar la superficie útil de exposición y venta hasta 400 metros cuadrados, para la venta de 
productos autorizados u otros distintos. 
Deben cumplir con las medidas de seguridad e higiene que se prevén en los artículos 4, 11 y 
12 de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo. 

 

Podrán proceder a su reapertura al público, con las siguientes condiciones adicionales 

Establecimientos que 
tengan una superficie útil 
de exposición y venta de 
más de 400 metros 
cuadrados 

a) Que se reduzca al treinta por ciento el aforo total en los 
locales comerciales. En el caso de establecimientos distribuidos 
en varias plantas, la presencia de clientes en cada una de ellas 
deberá guardar esta misma proporción. 
En cualquier caso, se deberá garantizar una distancia mínima de 
dos metros entre clientes. En los locales comerciales en los que 
no sea posible mantener dicha distancia, se permitirá 
únicamente la permanencia dentro del local de un cliente. 
 
b) Se establecerá un horario de atención preferente para 
mayores de 65 años 
 
c) Cumplir adicionalmente con las medidas que se recogen en el 
Capítulo III de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo: artículos 
11, 12, 13 y 14. 

Establecimientos y locales 
comerciales que se 
encuentren dentro de 
parques o centros 
comerciales, 

Siempre que tengan una superficie útil de exposición y venta al 
público igual o inferior a 400 metros cuadrados o acoten la 
misma a este umbral 

Y cuenten con acceso directo e independiente desde la vía 
pública. 

 

 



 

Página 3 de 9 

 

Cuando así lo decidan los Ayuntamientos correspondientes, y debiendo comunicar esta 
decisión al órgano competente en materia de sanidad de la comunidad autónoma 

Podrán proceder a su reapertura los 
mercados que desarrollan su 
actividad al aire libre o de venta 
no sedentaria en la vía pública, 
comúnmente denominados 
mercadillos, dando preferencia a 
aquellos de productos alimentarios 
y de primera necesidad y 
procurando que sobre los productos 
comercializados en los mismos se 
garantice su no manipulación por 
parte de los consumidores. 

Los Ayuntamientos establecerán requisitos de 
distanciamiento entre puestos y condiciones de 
delimitación del mercado con el objetivo de garantizar 
la seguridad y distancia entre trabajadores, clientes y 
viandantes. En todo caso: 

Se garantizará una limitación al veinticinco por ciento 
de los puestos habituales o autorizados 

Se garantizará una afluencia inferior a un tercio del 
aforo habitual pudiendo alternativamente procederse 
al aumento de la superficie habilitada para el ejercicio 
de esta actividad de manera que se produzca un efecto 
equivalente a la citada limitación. 

 
Artículo 11. Medidas de higiene exigibles a los establecimientos y locales con apertura al 
público. 
 

Limpieza y 
desinfección de 
las instalaciones. 
 
Al menos dos 
veces al día, una 
obligatoriamente, 
al finalizar el día. 
 

Con especial atención a las 
superficies de contacto más 
frecuentes como pomos de 
puertas, mostradores, 
muebles, pasamanos, 
máquinas dispensadoras, 
suelos, teléfonos, perchas, 
carros y cestas, grifos, y otros 
elementos de similares 
características 

Se utilizarán desinfectantes como 
diluciones de lejía (1:50) recién 
preparada o cualquiera de los 
desinfectantes con actividad virucida 
que se encuentran en el mercado y que 
han sido autorizados y registrados por 
el Ministerio de Sanidad. Si se utiliza 
un desinfectante comercial se 
respetarán las indicaciones de la 
etiqueta. 

Para dicha limpieza se podrá 
realizar, a lo largo de la 
jornada y preferentemente a 
mediodía, una pausa de la 
apertura dedicada a tareas de 
mantenimiento, limpieza y 
reposición. 

Tras cada limpieza, los materiales 
empleados y los equipos de protección 
individual (en adelante EPIs) utilizados 
se desecharán de forma segura, 
procediéndose posteriormente al 
lavado de manos. 

Estos horarios de cierre por 
limpieza se comunicarán 
debidamente al consumidor 
por medio de cartelería visible 
o mensajes por megafonía. 

Limpieza y 
desinfección de 
los puestos de 
trabajo en cada 
cambio de turno 

Con especial atención a 
mostradores y mesas u otros 
elementos de los puestos en 
mercadillos, mamparas en su 
caso, teclados, terminales de 
pago, pantallas táctiles, 
herramientas de trabajo y 
otros elementos susceptibles 
de manipulación, prestando 
especial atención a aquellos 
utilizados por más de un 
trabajador. 

Cuando en el establecimiento o local 
vaya a permanecer más de un 
trabajador atendiendo al público, las 
medidas de limpieza se extenderán no 
solo a la zona comercial, si no 
también, en su caso, a zonas privadas 
de los trabajadores, tales como 
vestuarios, taquillas, aseos, cocinas y 
áreas de descanso. 

Se revisará, como mínimo una vez al día, el funcionamiento y la limpieza de sanitarios, grifos 
y pomos de puerta de los aseos en los establecimientos y locales comerciales minoristas. 

En el caso de la venta automática, máquinas de 
vending, lavanderías autoservicio y actividades 
similares 

Asegurar el cumplimiento de las 
medidas de higiene y desinfección 
adecuadas tanto de las máquinas como 
de los locales 
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Informar a los usuarios de su correcto 
uso mediante la instalación de 
cartelería informativa. 

No se utilizarán los aseos de los establecimientos 
comerciales por parte de los clientes. 

Salvo en caso estrictamente necesario. 
En este último caso, se procederá de 
inmediato a la limpieza de sanitarios, 
grifos y pomos de puerta. 

 
Artículo 12. Medidas de higiene y/o de prevención para el personal trabajador de los 
establecimientos y locales que abran al público. 
Artículo 13. Medidas de protección e higiene aplicables a los clientes, en el interior de 
establecimientos y locales. 
Artículo 14. Medidas en materia de aforo para los establecimientos y locales abiertos al 
público. 
 

Tiempo de permanencia 
en los establecimientos 
y locales 

El estrictamente necesario para que los clientes puedan realizar 
sus compras o recibir la prestación del servicio. 

Exponer al público el 
aforo máximo de cada 
local 

Asegurar que dicho aforo, así como la distancia de seguridad 
interpersonal de dos metros se respeta en su interior. 

Establecer sistemas que permitan el recuento y control del aforo, 
de forma que éste no sea superado en ningún momento, y que 
deberá incluir a los propios trabajadores. 

Organización de la 
circulación de personas 
y distribución de 
espacios 

Deberá modificarse, cuando sea necesario, con el objetivo de 
garantizar la posibilidad de mantener las distancias de seguridad 
interpersonal exigidas en cada momento por el Ministerio de 
Sanidad. 

Preferiblemente, siempre que un local disponga de dos o más 
puertas, se podrá establecer un uso diferenciado para la entrada 
y la salida, reduciendo así el riesgo de formación de 
aglomeraciones. 

Los establecimientos y 
locales comerciales que 
tengan una superficie de 
exposición y venta al 
público superior a 400 
metros cuadrados 

Podrán utilizar marcas, balizas, cartelería o señalización para 
garantizar el mantenimiento de la distancia interpersonal de 
seguridad y realizar un mejor control de los accesos y gestión de 
las personas a los efectos de evitar cualquier aglomeración. 

Podrán habilitar, en caso necesario, una zona de espera en el 
interior de los mismos, adicional a los 400 metros cuadrados 
autorizados, garantizando el cumplimiento del resto de medidas 
de seguridad e higiene. 

Señalar de forma clara 
la distancia de seguridad 
interpersonal de dos 
metros entre clientes 

Con marcas en el suelo, o mediante el uso de balizas, cartelería y 
señalización para aquellos casos en los que sea posible la atención 
individualizada de más de un cliente al mismo tiempo. 

La atención individualizada de más de un cliente al mismo tiempo 
no podrá realizarse de manera simultánea por el mismo 
empleado. 

Distancia entre 
vendedor o proveedor 
de servicios y cliente 
durante todo el proceso 
de atención al cliente 

Al menos un metro cuando se cuente con elementos de protección 
o barrera, o de aproximadamente dos metros sin estos elementos. 

La distancia entre los puestos de los mercados al aire libre o de 
venta no sedentaria (mercadillos) en la vía pública y los 
viandantes será de dos metros en todo momento. 

Servicios que no 
permitan el 
mantenimiento de la 
distancia de seguridad 
interpersonal, como 
peluquerías, centros de 
estética o fisioterapia. 

Se deberá utilizar el equipo de protección adecuado al nivel de 
riesgo que asegure la protección tanto del trabajador como del 
cliente, debiendo asegurar en todo caso el mantenimiento de la 
distancia de dos metros entre un cliente y otro. 

Geles hidroalcohólicos 
con actividad virucida 

En todo caso en la entrada del local, que deberán estar siempre 
en condiciones de uso, siendo recomendada la puesta a 
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autorizados y 
registrados por el 
Ministerio de Sanidad 

disposición de estos dispensadores también en las inmediaciones 
de los mercados al aire libre o de venta no sedentaria en la vía 
pública. 

Zonas de autoservicio 
Deberá prestar el servicio un trabajador del establecimiento con 
el fin de evitar la manipulación directa por parte de los clientes 
de los productos. 

Productos de prueba 

No se podrá poner a disposición de los clientes productos de 
prueba no destinados a la venta como cosméticos, productos de 
perfumería, y similares que impliquen manipulación directa por 
sucesivos clientes. 

Sector comercial textil, 
y de arreglos de ropa y 
similares 

Los probadores deberán utilizarse por una única persona y después 
de su uso se limpiarán y desinfectarán. 

En caso de que un cliente se pruebe una prenda que 
posteriormente no adquiera, el titular del establecimiento 
implementará medidas para que la prenda sea higienizada antes 
que sea facilitada a otros clientes. Esta medida será también 
aplicable a las devoluciones de prendas que realicen los clientes. 

Establecimientos y 
locales comerciales que 
dispongan de 
aparcamientos propios 
para sus empleados y 
clientes 

Cuando el acceso a las instalaciones, los lectores de tickets y 
tarjetas de empleados no pudiera realizarse de manera 
automática sin contacto, este será sustituido por un control 
manual y continuo por parte del personal de seguridad, para 
mejor seguimiento de las normas de aforo. 

Este personal también supervisará que se cumple con las normas 
de llegada y salida escalonada de los empleados a y desde su 
puesto de trabajo, según los turnos establecidos por el centro. 

Salvo que estrictos motivos de seguridad recomienden lo 
contrario, las puertas que se encuentren en el recorrido entre el 
parking y el acceso a tienda o los vestuarios de los empleados 
permanecerán abiertas para evitar la manipulación de los 
mecanismos de apertura. 

 
 
TERCERO. Orden TMA/400/2020, de 9 de mayo, por la que se establecen las condiciones a 

aplicar en la fase I de la desescalada en materia de movilidad y se fijan otros requisitos para 

garantizar una movilidad segura. 

Disposición Final primera. Modificación de la Orden TMA/384/2020, de 3 de mayo, por la que 

se dictan instrucciones sobre la utilización de mascarillas en los distintos medios de transporte 

y se fijan requisitos para garantizar una movilidad segura de conformidad con el plan para la 

transición hacia una nueva normalidad.  

En vigor desde las 00:00 horas del día 11 de mayo de 2020 hasta la finalización del estado de 

alarma, incluidas sus prórrogas o hasta que existan circunstancias que justifiquen nueva orden 

ministerial: 

Artículo 2. Condiciones de ocupación de los vehículos en el transporte terrestre. 

1. En las motocicletas, ciclomotores y vehículos categoría L en general, que estén provistos 
con dos plazas homologadas (conductor y pasajero), pueden viajar dos personas siempre que o 
lleven casco integral con visera, o utilicen mascarilla o que residan en el mismo domicilio. El 
uso de guantes será obligatorio por parte del pasajero y también por parte del conductor en 
el caso de motocicletas y ciclomotores destinados al uso compartido. A estos efectos, serán 
admitidos los guantes de protección de motoristas. 
 
2. En los transportes privados particulares y privados complementarios de personas en 
vehículos de hasta nueve plazas, incluido el conductor, podrán viajar tantas personas como 
plazas tenga el vehículo, siempre que todas residan en el mismo domicilio. En este supuesto, 
no será necesario el uso de mascarilla. 
3. En los transportes privados particulares y privados complementarios de personas en 
vehículos de hasta nueve plazas, incluido el conductor, cuando no todas convivan en el mismo 
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domicilio, podrán desplazarse dos personas por cada fila de asientos, siempre que utilicen 
mascarilla y respeten la máxima distancia posible entre los ocupantes. 
 
4. En los transportes públicos de viajeros en vehículos de hasta nueve plazas, incluido el 
conductor, podrán desplazarse dos personas por cada fila adicional de asientos respecto de la 
del conductor, debiendo garantizarse, en todo caso, la distancia máxima posible entre sus 
ocupantes. 
En caso de que todos los usuarios convivan en el mismo domicilio, podrán ir tres personas por 
cada fila adicional de asientos respecto de la del conductor. 
 
5. En los vehículos en los que, por sus características técnicas, únicamente se disponga de una 
fila de asientos, como en el supuesto de cabinas de vehículos pesados, furgonetas, u otros, 
podrán viajar como máximo dos personas, siempre que sus ocupantes utilicen mascarillas y 
guarden la máxima distancia posible. 
En caso contrario, únicamente podrá viajar el conductor. 
 
6. En el transporte público regular, discrecional y privado complementario de viajeros en 
autobús, así como en los transportes ferroviarios, en los que todos los ocupantes deban ir 
sentados, el operador limitará la ocupación total de plazas de manera que los pasajeros tengan 
un asiento vacío contiguo que los separe de cualquier otro pasajero. 
Como única excepción a esta norma el operador podrá ubicar en asientos contiguos a personas 
que viajen juntas y convivan en el mismo domicilio, pudiendo resultar en este caso una 
ocupación superior. En todo caso, en los autobuses se mantendrá siempre vacía la fila posterior 
a la butaca ocupada por el conductor. En la distribución de la ocupación se prestará especial 
atención a la habilitación de espacios para personas con discapacidad. 
 
7. En los transportes públicos colectivos de viajeros de ámbito urbano y periurbano, en los que 
existan plataformas habilitadas para el transporte de viajeros de pie, se procurará que las 
personas mantengan entre sí la máxima distancia posible, estableciéndose como referencia la 
ocupación de la mitad de las plazas sentadas disponibles, y de dos viajeros por cada metro 
cuadrado en la zona habilitada para viajar de pie. 
 
CUARTO. Condiciones para la reapertura al público de terrazas de los establecimientos de 
hostelería y restauración (artículos 15 y 16 de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo)  
 

Podrá procederse a la 
reapertura al público de 
las terrazas al aire libre 
de los establecimientos 
de hostelería y 
restauración 
 
Se considerarán terrazas 
al aire libre todo espacio 
no cubierto o todo 
espacio que estando 
cubierto esté rodeado 
lateralmente por un 
máximo de dos paredes, 
muros o paramentos. 

Se limita al cincuenta por ciento de las mesas permitidas en el 
año inmediatamente anterior en base a la correspondiente 
licencia municipal. 

La ocupación máxima será de diez 
personas por mesa o agrupación de 
mesas. 

En todo caso, deberá 
asegurarse que se 
mantiene la debida 
distancia física de al 
menos dos metros 
entre las mesas o, en 
su caso, agrupaciones 
de mesas. 

La mesa o agrupación de mesas que se 
utilicen para este fin, deberán ser 
acordes al número de personas, 
permitiendo que se respeten la distancia 
mínima de seguridad interpersonal. 

Con permiso del Ayuntamiento para 
incrementar la superficie destinada a la 
terraza al aire libre, se podrán 
incrementar el número de mesas, 
respetando, en todo caso, la proporción 
del cincuenta por ciento entre mesas y 
superficie disponible 

Y llevando a cabo un 
incremento 
proporcional del 
espacio peatonal en el 
mismo tramo de la vía 
pública en el que se 
ubique la terraza. 

 
 

Limpieza y desinfección 
del equipamiento de la 
terraza 

en particular mesas, sillas 

Así como cualquier otra superficie de contacto, entre un cliente 
y otro. 
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Eliminar productos de 
autoservicio 

Servilleteros, palilleros, vinagreras, aceiteras, y otros utensilios 
similares: priorizar mono-dosis desechables o su servicio en otros 
formatos bajo petición del cliente. 

Utilización prioritaria de 
mantelerías de un solo 
uso. 
Cuando esto no fuera 
posible: 

Evitar el uso de la misma mantelería o salvamanteles con distintos 
clientes. 

Optar por materiales y soluciones que faciliten su cambio entre 
servicios 

Lavado mecánico en ciclos de lavado entre 60 y 90 grados 
centígrados. 

Almacenar los elementos 
auxiliares del servicio en 
recintos cerrados 

La vajilla, cristalería, cubertería o mantelería, entre otros.  
Si esto no fuera posible, almacenarlos lejos de zonas de paso de 
clientes y trabajadores. 

Poner a disposición del 
público dispensadores que 
deberán estar siempre en 
condiciones de uso 

de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad virucida 
autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad 

En todo caso en la entrada del establecimiento o local 

Evitar el uso de cartas de 
uso común 

Optar por el uso de dispositivos electrónicos propios, pizarras, 
carteles u otros medios similares. 

Uso de los aseos por 
clientes, visitantes o 
usuarios 

Ocupación máxima de una persona, salvo en aquellos supuestos 
de personas que puedan precisar asistencia, en cuyo caso también 
se permitirá la utilización por su acompañante. 

Deberá procederse a la limpieza y desinfección de los referidos 
aseos, como mínimo, seis veces al día. 

 
 
QUINTO. Estudio de la Agencia Española de Protección de Datos, sobre las distintas tecnologías 
para luchar contra el coronavirus y sus riesgos para la privacidad. 
 
La AEPD recuerda que la utilización de la tecnología no puede ser entendida de forma aislada, 
sino en el marco de un tratamiento de datos personales con un propósito claramente definido. 
En la medida en que este propósito debe ser para la lucha efectiva contra la COVID-19, el 
tratamiento ha de implementar una estrategia coherente basada en evidencias científicas, 
evaluando su proporcionalidad en relación con su eficacia, eficiencia y teniendo en cuenta de 
forma objetiva los recursos organizativos y materiales necesarios. En todo caso, la utilización 
de estas tecnologías debe realizarse en el marco de los criterios establecidos por las autoridades 
sanitarias y, en particular, del Ministerio de Sanidad. Además, como en cualquier tratamiento 
de datos personales, deben cumplirse los principios establecidos en el Reglamento General de 
Protección de Datos (RGPD). 
 
El informe está centrado en siete tecnologías: geolocalización mediante la información recogida 
por los operadores de telecomunicaciones; geolocalización de los móviles a partir de redes 
sociales; apps, webs y chatbots para auto-test o cita previa; apps de información voluntaria de 
contagios; apps de seguimiento de contactos por Bluetooth; pasaportes de inmunidad y cámaras 
infrarrojas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.aepd.es/sites/default/files/2020-05/analisis-tecnologias-COVID19.pdf
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ANEXO 
 

Artículo 4. Medidas de higiene y/o de prevención para el personal trabajador de los sectores 
de actividad previstos en la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de 
determinadas restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la declaración del estado de 
alarma en aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad. 
Artículo 5. Medidas para prevenir el riesgo de coincidencia masiva de personas en el ámbito 
laboral. 
 

Cumplimiento de la normativa de prevención 
de riesgos laborales y de la normativa laboral 

Adoptar las medidas necesarias para cumplir 
las medidas de higiene y/o prevención para 
el personal trabajador 

Cuando no pueda garantizarse la distancia de 
seguridad interpersonal de aproximadamente 
dos metros, se asegurará que los 
trabajadores dispongan de equipos de 
protección adecuados al nivel de riesgo. 

Y que tengan permanentemente a su 
disposición en el lugar de trabajo geles 
hidroalcohólicos con actividad virucida 
autorizados y registrados por el Ministerio de 
Sanidad para la limpieza de manos, o cuando 
esto no sea posible, agua y jabón. 

Todo el personal deberá estar formado e informado sobre el correcto uso de los citados 
equipos de protección. 

También aplicable todos los trabajadores de terceras empresas que presten servicios en el 
local o establecimiento, ya sea con carácter habitual o de forma puntual. 

Sistema de control horario que garantice las 
medidas higiénicas adecuadas para 
protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores 

El fichaje con huella dactilar será sustituido 
por cualquier otro o bien se deberá 
desinfectar el dispositivo de fichaje antes y 
después de cada uso, advirtiendo a los 
trabajadores de esta medida. 

Garantizar la posibilidad de mantener la 
distancia de seguridad interpersonal mínima 
de dos metros entre los trabajadores, siendo 
esto responsabilidad del titular de la 
actividad económica o, en su caso, del 
director de los centros educativos y 
entidades, o de la persona en quien estos 
deleguen. 

Disposición de los puestos de trabajo 

Organización de los turnos 

Resto de condiciones de trabajo existentes 
en los centros, entidades, locales y 
establecimientos. 
Las medidas de distancia previstas en esta 
orden deberán cumplirse, en su caso, en los 
vestuarios, taquillas y aseos de los 
trabajadores, así como en cualquier otra 
zona de uso común. 

Adopción de las necesarias medidas de 
protección colectiva e individual. 
Se considerará que existe riesgo de 
coincidencia masiva de personas cuando no 
haya expectativas razonables de que se 
respeten las distancias mínimas de 
seguridad, particularmente en las entradas y 
salidas al trabajo, teniendo en cuenta tanto 
la probabilidad de coincidencia masiva de las 
personas trabajadoras como la afluencia de 
otras personas que sea previsible o periódica. 

Realizar los ajustes en la organización 
horaria que resulten necesarios para evitar el 
riesgo de coincidencia masiva de personas, 
trabajadoras o no, en espacios o centros de 
trabajo durante las franjas horarias de 
previsible máxima afluencia o concentración, 
atendiendo a la zona geográfica de la que se 
trate, teniendo en cuenta las instrucciones 
de las autoridades competentes, así como, 
en su caso lo previsto en la normativa laboral 
y convencional que resulte de aplicación. 

Si un trabajador empezara a tener síntomas 
compatibles con la enfermedad, se 
contactará de inmediato con el teléfono 
habilitado para ello por la comunidad 
autónoma o centro de salud correspondiente. 
El trabajador deberá abandonar su puesto de 
trabajo hasta que su situación médica sea 
valorada por un profesional sanitario. 

Trabajadores que en el momento de la 
reapertura del establecimiento comercial 
estén en aislamiento domiciliario por tener 
diagnóstico de COVID-19 o tengan alguno de 
los síntomas compatibles con el COVID-19. 

Trabajadores que, no teniendo síntomas, se 
encuentren en período de cuarentena 
domiciliaria por haber tenido contacto con 
alguna persona con síntomas o diagnosticada 
de COVID-19. 

 

https://confecomerc.es/wp-content/uploads/2020/05/CONSE_fase1_CAS.pdf
https://confecomerc.es/wp-content/uploads/2020/05/CONSE_fase1_CAS.pdf
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Artículo 6. Medidas de higiene exigibles a las actividades previstas en la Orden SND/399/2020, 
de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional, 
establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 1 del Plan para 
la transición hacia una nueva normalidad. 
 

Limpieza y 
desinfección 
adecuadas a las 
características e 
intensidad de uso 
de los centros, 
entidades, locales 
y 
establecimientos  

Con especial atención a las 
superficies de contacto más 
frecuentes como pomos de 
puertas, mostradores, 
muebles, pasamanos, 
máquinas dispensadoras, 
suelos, teléfonos, perchas, 
carros y cestas, grifos, y otros 
elementos de similares 
características 

Se utilizarán desinfectantes como 
diluciones de lejía (1:50) recién 
preparada o cualquiera de los 
desinfectantes con actividad virucida 
que se encuentran en el mercado y que 
han sido autorizados y registrados por 
el Ministerio de Sanidad. Si se utiliza 
un desinfectante comercial se 
respetarán las indicaciones de la 
etiqueta. 

Las medidas de limpieza se 
extenderán también, en su 
caso, a zonas privadas de los 
trabajadores, tales como 
vestuarios, taquillas, aseos, 
cocinas y áreas de descanso. 

Tras cada limpieza, los materiales 
empleados y los equipos de protección 
utilizados se desecharán de forma 
segura, procediéndose posteriormente 
al lavado de manos. 

Cuando existan puestos de trabajo compartidos por más de un 
trabajador, se realizará la limpieza y desinfección del puesto tras la 
finalización de cada uso, con especial atención al mobiliario y otros 
elementos susceptibles de manipulación. 

En el caso de que 
se empleen 
uniformes o ropa 
de trabajo 

Se procederá al lavado y 
desinfección diaria de los 
mismos, debiendo lavarse de 
forma mecánica en ciclos de 
lavado entre 60 y 90 grados 
centígrados. 

En aquellos casos en los que no se 
utilice uniforme o ropa de trabajo, las 
prendas utilizadas por los trabajadores 
en contacto con clientes, visitantes o 
usuarios, también deberán lavarse en 
las condiciones señaladas 
anteriormente. 

Se deben realizar tareas de ventilación periódica en las instalaciones y, como mínimo, de 
forma diaria y por espacio de cinco minutos. 

El uso de ascensor o 
montacargas se limitará al 
mínimo imprescindible y se 
utilizarán preferentemente 
las escaleras. 

Cuando sea necesario utilizarlos, la ocupación máxima de los 
mismos será de una persona, salvo que sea posible garantizar 
la separación de dos metros entre ellas, o en aquellos casos 
de personas que puedan precisar asistencia, en cuyo caso 
también se permitirá la utilización por su acompañante. 

Disponer de papeleras, a ser posible con tapa y 
pedal, en los que poder depositar pañuelos y 
cualquier otro material desechable. 

Dichas papeleras deberán ser 
limpiadas de forma frecuente y al 
menos una vez al día. 

Se fomentará el pago con tarjeta u otros medios 
que no supongan contacto físico entre dispositivos, 
evitando, en la medida de lo posible, el uso de 
dinero en efectivo. 

Se limpiará y desinfectará el datáfono 
tras cada uso, así como el TPV si el 
empleado que lo utiliza no es siempre 
el mismo. 

Cuando el uso de 
los aseos esté 
permitido por 
clientes, 
visitantes o 
usuarios,  

Su ocupación máxima será de una persona, salvo en aquellos supuestos 
de personas que puedan precisar asistencia, en cuyo caso también se 
permitirá la utilización por su acompañante. 

Deberá procederse a la limpieza y desinfección de los referidos aseos, 
como mínimo, seis veces al día. 

 


